
Gunyacul, 20 00 Abri del 2016 

1. La Agmintración ha cumplo con las vormes legales, estatutarias y rogiamentarias. 
sl coro las resclucones dela Junta Gareral de Accorisas. 

2. El enamen ralzado aos nomas e corr nero me pete opinar queso Lev 
Geblidades7expfcalwas que puedan afectar 'a fazonabiicad ce los estacas. 
nO Car raDoN en aa conato, 

3 Lan cars presortacas on los estas financieros son las asentacas en Jos ros de. 
Cortablidad, los que son llevados según las ncrmas vigentes y a la lécnica cont, 
los estacos fnancros han sido preparados según las Normas Intormaconales de. 
Irvormeción Franca. 

Ma hera a cabo procecimentos adicionales de ravisria para dar cumplimiento alo cispuesto 
¡sn ln Ley ds Compañías, in ler limiaciones al alcance 
AN 31 de diciembre del 2015 Ja compañía no cEtuvo ura uti y ura péraca. no registra 
“ciwidad slguna, manteniendo de esta manera el Capial Sccil con el que có, el cual 
Agciende a Ochocientos Dólares de os Estados Unicos de América ($800 00) 

   


